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en lynjOB alilsolA re 61' aun ea obioos iiQíciimo® 
i .tReoomiendd-ú losStes, Aleáldes^Jueces muni-r 
pales, Guardia civil; y demás agentes de miau^ 
toridad.'O'la busca y captura de Dionisio Porcada y 
Qtal, de la,s señas que se dirán, y si fuese habida 
lo remitiránoá disposición!, del Alcalde de Biel, 
dándome cuenta.

Zaragoza 12 de Setiembre de 1872.—Celestino 
.Migue!.

Señas del Forcada.
Estado soltero, edad 23 años, estahitó fegtílar/ 

pelo castaño, ojos garzos, barba clara, color mo
reno, viste traje cortety tiene una cicatriz en el

Nogueras, encargo á los Sres. Alcaldes, Jueces 
municipales, Guardia civil y demás agentes de m 
adicidad, procuren averiguar el paradero de di
cho Trallero, y si lo consiguieren lo detendrán y 
réniitirán á disposición’dé dicHó Juzgado, dándo- 
mecuenta. “111' 1 lt5,r';?J-1 ♦ a:i h’ '*•
' Zaragoza12 dé Setiembre de 1872;—Celestino 
Miguel.

Por el Juzgado de primera instancia de Borja 
se recomienda á este Gobierno la busca y captura 
de Manuela Bretón, procesada en el mismo por el 
delitd de lesiones: en su virtud, encargo á los se
ñores Alcaldes, Jueces municipales y Guardia ci- 
yiL procuren averiguar eVparader'o de la Maniie—- 
bfoyM lo cbnsiguidsen la remitirán á disposiaion; 
M antedicho Juagado, dápdome cuenta. < nc o:

Zaragoza 12 de Setiembre de 1872.—Celestino
Mili

Qiielto-. Lduq aoieimuO fil x «ofdsnq odo 
rO máioQ b

lounUZ .(I x .o. ,J añ g o L Jl— b í ... .
elde primera

^Ifib^e^.^bu^
i^ Tralleroy Pascual, natural deSa^ía Cruz de

fSe'ias de la Manuela.

í Edad; 30 auoen estatura regular, pelo castaño^ 
ojos aguíes, nariz regular, tiene una pequeña ci
catriz en el lado izquierdo de la oára;rviste ga
bán de tartan, saya de indiana, medias azulead^ 
lana, zapatos y pañuelo morad#la ;
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SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Debiendo proveerse una plaza de Celador-con
tador de hospicianos de la Casa de Misericordia de 
esta capital, dotada con el sueldo anual de 638 
pesetas 75 cénts. y habitación en el .Estableci
miento, los aspirantes, que han de reunir conoci
mientos en música para dirigir la banda y ense
ñanza délos acogidos, pueden presentar sus soli
citudes en ia Secretaría de la Excma. Diputación 
durante el término de quince dias.

Zaragoza 13 de Setiembre de 1872.—El Vice
presidente, Valero Ortubia.—P. A. de la Comi
sión, Francisco Bellostas, Secretario.

Extracto de las sesiones celebradas por la Co
misión Provincial y sus resoluciones. -

Sesión yútlicaáel 31 de Agosto de 1872.

? i >; •' u' r;. :
Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Zaragoza.—Dióse cuenta del intorme emitido 

por la Comisión de Instrucción pública manifes
tando era procedente la admisión de la renuncia 
presentada por D. Nicolás Canales del cargo de 
Catedrático de Nociones de Derecho civil, mer
cantil y penal de España, y la Provincial acordó 
nom brar interinamente para desempeñar el cita
do cargo á D. Pascual Burillo.

Zaragoza.—La Comisión acordó que la hora d® 
las sesiones sea en lo sucesivo á las once de la 
mañana.

Mezalocha.—Manuel Loron Casas se alza del 
' acuerdo del Ayuntamiento que le destituyó del 
cargo de Secretario de la Municipalidad, y la Co
misión acordó se manifieste al Alcalde remita co
pia certificada del acta en que se acordó la desti
tución del Secretario Manuel Loron.

Zaragoza.— Varios vecinos, arrendatarios del 
término de las Fuentes, acuden en demanda de 
socorro por los daños que han sufrido en sus cose
chas á consecuencia de las tempestades del 7 de 
Junio último, y la Comisión acordó se manifieste 
á los mismos acudan al Ayuntamiento, á quien 
corresponde el socorró que solicitan.

Galiar.—El Alcalde solicita un mes de próroga 
para satisfacer sus descubiertos, y la'Comision 
acordó conceder al Ayuntamiento la próroga que 
solicita.

Zaragoza.—Dada lectura á un telégrama de la

C omisión que se halla en Madrid gestionando la 
continuación de la Facultad de Medicina de se
gunda clase en esta capital, en el que se manifies
ta haberse resuelto favorablemente dicho asunto», 
la Provincial quedó enterada, acordando se le den 
las gracias por su actividad y celo en el desem
peño de tan delicada misión.

Zaragoza.—Visto el art. 138 de la ley electoral, 
previniendo se remitan las actas electorales de 
compromisarios para Senadores á la Diputación 
provincial, la Comisión acordó se prevenga ó los 
Alcaldes por medio de circular en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  la remisión de los referidos documentos in
mediatamente.

Zaragoza.—El Director de caminos vecinales, 
remite un oficio del contratista de los acopios de 
la carretera de Navarra D. Francisco Cit pidien
do se haga la liquidación de los referidos acopios,, 
y la Comisión acordó pase el expediente á la da 
Obras para que emita dictámen.

Zaragoza.—La Comisión de Beneficencia pida 
se reintegre al Administrádor de los Estableci
mientos la cantidad de 2.756 pesetas 80 céntimos 
que ha pagado demás por la construcción del an
fiteatro anatómico, y Ja Provincial acordó se re
mita el expediente á la de Hacienda para que 
emita dictámen.

Sestrica.—El Alcalde de dicha villa D. Ignacio 
Pinilla solicita dos meses de licencia para tomar 
baños, y la Comisión acordó conceder al intere
sado la licencia qúe solicita.

Zaragoza y Utebo.—El Capitulo elesiástico de 
San Pablo pide que el Ayuntamiento de Utebo le 
pague el alquiler de una casa que arrendó, y la 
Comisión acordó se mande al Alcalde actual de 
Utebo haga saber al que lo faú en el año 1863-64 
y su Depositario presenten en la Secretaria dé la 
Diputación en el término de 15 dias el recibo de 
haber satisfecho el alquiler de la casa de la maes
tra dado por el Capitulo de San Pablo.

Tierga.—D. José Molinero pide que el Ayunta-- 
miento le satisfaga lo que le adeuda, y la Comi
sión acordó que el Ayuntamiento de dicha villa 

, satisfaga al recurrente lo que le adeuda en el tér
mino de 20 dias. .

Almonacid de la Sierra.— El Alcalde remite el 
. acta y anuncio de la vacante de la titular de di

cho pueblo, y la Comisión acordó se pub.ique en 
I el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Tarazona.—D. Joaquín López y D. Manuel 
Echenique, Concejales del Ayuntamiento, piden 

i se deje sin efecto un acuerdo de dicha Municipa- 
1 lidad declamando itícursos en la multa de cüátrO 
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pesetas á lo»- interesados, y la Comisión acordó 
desestimar el recurso entablado por los recurren
tes, confirmando:la providencia del Alcalde.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Hallándose vacante el estanco de lá villa de 
«Gelsa, se pone en conocimiento del público á fin de 
-que todos aquellos que tengan méritos suficientes 
y deseen aspirar á dicho destino, presenten en 
esta Administración económica sus solicitudes 
^documentadas dentro del término de ocho dias, á 
-contar desde la fecha de la publicación de este 
-anuncio; debiendo advertir que con arreglo á lo 
prevenido en el párrafo 29 del art. 84 del regla
mento orgánico de la-Administración económica 
provincial, aprobado por S. A. el Regente del 
SéitíO en 8 de Diciembre de 1869, los interesados 
deberán ser licenciados d’el ejército y Armada, 
•GÚardtit civil y carabineros, con buena nota y que 
sepan escribir, pudiendo también pretender dicho 
estanco las viudas de servidores del Estado ó per

. sonas que tengan prestados servicios meritorios 
<dc pública notoriedad probada.

taragoza 10 de Setiemboe de 1872.-‘-Protasio 
:Sólis.

SECCION QUINTA.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DB ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el se
ñor Gobernador civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta, bajo el tipo de 280 pesetas, el 
aprovechamiento de los pastos del monte El । Cor
tado, del pueblo de Almonacid de la Sierra.

La subasta tendrá lugar á Las once y media de 
la mañana, del dia 10 de Octubre próximo en la 
-Casa Consistorial del pueblo, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde é intervención del empleado del 
ramo que oportunamente se designará.

En la Secretaría de la Municipalidad obrará con 
la debida anticipación el expediente y pliego de 
condiciones que corresponden á este aprovecha- 
miontoi para que puedan ser examinadas por los 
que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 11 de Setiembre de 1872.—El Inge
niero Jefe del distrito, P. A., Andrés Andreu.

JUNTA DE SANIDAD
UE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circulares. .
La Excma. Diputación provincial ha remitido á 

esta Junta para su informe las instancias presen
tadas en solicitud déla titular de Beneficencia 
déla villa de Undaétillo, por tos señores si
guientes:

La documentada de D. Antonio Hernández y 
Benitez, Doctor en Medicina y Cirujía.

Las documentadas de D. Bruno Salvo y Pueyo.
D. Evaristo Sierra y D. Gumersindo Fernandez de 
Velasco, Licenciados en Medicina y Citujia. ,

Las indocumentadas de D. Narciso Alegría y 
D. José Retamino, Médicos-cirujanos.

Y cumpliendo con lo prevenido en el art. 28 
del reglamento vigente de partidos médicos, se 
publica la presente para recibir por término de 
diez dias las reclamaciones á que haya lugar.

Zaragoza 12 de Setiembre de 1872.—El Presi
dente, Celestino Miguel.

La Excma. Diputación provincial ha remitido á 
esta Junta para su informe las instancias presen- 
sentadas en solicitud de la titular de Beneficen
cia de la villa de Mediana, por los señores si
guientes:

Las documentadas de D. Ventura Marin, don 
Leonardo Sancho y Bonal, D. Joaquín de la Riva 
y Tinajas y D. Ramón Sierra y Mitals, Licencia
dos en Medicina y Cirujía. , ,

La documentada de D. Camilo Cortés, Cirujano. 
' La indocumentada de D. Juan Francisco Saenz 

del Castillo y Diaz, Profesor de Medicina y Ciru
jía de segunda clase.
" Y cumpliendo con lo prevenido en el art. 28 

I del reglamento vigente de partidos médicos, se 
publica la presente para recibir por término de 
diez dias las reclamaciones á que haya lugar. 

Zaragoza 1'2 de Setiembre de 1872.—El Presi
dente, Celestino Miguel. .=

I COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

Inspección de hospitales.
' El Comisario de Guerra interino, Inspector del 

Hospital militar de esta ciudad,
i Hace saber: Que el dia l.° del mes de Octubre 
i próximo, de once á doce de la mañana, tendrá lu

gar en la Contraloría del citado Hospital una su- 
| basta para contratar el abastecimiento de arroz. 
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que se necesite durante un año, bajo las bases que 
expresa el pliego de condiciones que se hallará 
todos los dias en el referido Establecimiento á dis
posición del que guste enterarse.

Zaragoza 13 de Setiembre de 1872.—Francisco
- rmivoiq notofijpqiU .smoxH fid

"J QflHi;
ouooilonofl oh isluf;) t ;! eb nr, keLsd

El Comisario d,e Cuerva i ¡¡uterino, Inspector del
Hospital militar de esta ciudad, ,
Hace saber: Que el dia 1.° del mes de Octubre 

próximo, de once á doce de la mañana, tendrá lu
gar en la Coptraloría del citado Hospital una su
basta para contratar el abastecimiento de garban
zos que se necesiten durante un año, bajo las ba
ses que expresa ej pliego de condiciones qqe. se 
hallará todos los dias en el referido Estableci
miento á disposigion del que guste enterarse.

Zaragoza 13 de Setiembre de 1872.—Francisco 
Estévan.

^r.-gn ayad m.q h -k ími eal asih xoib
JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ZARAGOZ^

Circulares.
Deseosa esta Junta de conocer el estado en que 

se halla la primera enseñanza en la provincia, y 
cumpliendo con lo prescrito en el reglamento ge 
neral administrativo, ha acordado que el Inspec
tor D. Manuel Montero y García practiqúbW^i- 
sita en las escuelas de los pueblos cuyo itinerario 
se inserta, y espera que los Profesores de ambos 
sexos tedrán preparados á la presentación de 
aquel funcionario el estado que previene él ar
ticulo 142 del citado reglamentó, 'recomendando 
á estos y á las Juntas Ibcáles la lectura de la cir
cular de 9 de Noviembre último, inserta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de 11 del mismo. ’ b £'

Zaragoza 9 de Setiembre de 187*2.—El Presi
dente accidental, Francisco Lásierra.—P. A. de 
la J., Victorio Enciso, Secretario.

Itinerario se cita.
Castejon de Val dejasa. Bagües. 
Sierra de Luna. Mianos. 
Las Pedrosas. Artieda. 
Erla. Lorbés. 
Luna. \ Salvatierrra. ; " 
Valpalmas. Sigüés. 
Piedratajada. Escó. 
Puendeluna. ' Tiérmas. 
Ardisa. Ruesta. 
SantaEulaliadeGállego Undués Pintano, 
Morillo de Gallego. Pintan,^ 
Fuencalderas. Lobera. 
El Frago. Isuerre. 
BieL , • í''- Urries. 
Longás. Navardun.

Undués de Lerda. -• 
Sós.
Castiliscar.. . . .
Unc^W?1* k
Luesia.., 
Malpica. 
Layana. 
Sádaba.

Talamantes. , 
Pomer. !o 1J!fnij8S89 
Purujosa. ... 

‘ ’ 'Cáfeena. 
Trasobares.—... ,

El Pozuelo.

« ««WW I ' 
Orés. wAlbeta. 

fib ( Alberite. )bn¿jÍ£H 
q 58 ,68190’ 
$ ?oboí eup

"M^MróSqlebtia 
lauste.
Novillas.

M^g.allon^
h w i m t a

Afallen. 
Fréscano. 
Borja.
Malejan.

Gailur. 1 n998ob y 
j;o - une Pradilla. mbr ‘ 

R' molinos. • nomnoob
Boquiñeni. 
Lucen i. iclnoD

) íoioavne- 
obiflovoiq 
cío oJnem

goí*' Comisión Provincial, en ofic^^ 
Agosto último, dice á esta Junta lo siguiente:

«Vista ,orden de 27 de 
inserta en la Gaceta del 8 del actual, disponiendo 
es atribución de las Comisiones provinciales obli
gar á los Ayuntamientos á cumplir con el deber 
que tienen de satisfacer las dotaciones de los 
Maestros de primera enseñanza, esta Comisión 
acordó, en sesión pública de 10 del corriente, ro? 
gar á V. S. se sirva disponer se manifieste á los 
Maestros de instrucción primaria de la provincia 
que las rec^macióqes de pago^ quélse contrae la 
Real órden antes citada se dirijan á esta Corpo
ración para su despacho y resolución que pro
ceda.»

En su virtud ha acordado publicar la preinserta 
comunicación, encargando á los Profesores de pri
mera enseñanza que en lo Sucesivo dirijan s#s re
clamaciones á la Comisión Provincial y ño al se
ñor Gobernador, que es en1 laque reside la facul
tad de obligar á los Ayuntamientos al pago de 
sus haberes.

Zaragoza 9 de Setiembre de 1872.—El Prési- 
dénte accidental, Francisco Lasierra.—P. A. dé 
la J., Victorio Enciso, Secretarios • . j

.sisíigiem os «nemL- ujicqo oup omín
‘A fin de que ésta Jám&^pú^da ctimplir Con-pun

tualidad lo prescrito en la disposición'segunda 
de la órden de 1.° de Abril de 1870 y hacdr^íMé. 
propuestas de Maestros que interinamente des
empeñen las escuelas que resulten vacantes, ha 

"acotdado abrir un concurso permanente dé Maes
tros de ambos sexos, cuyas solicitudes se tengan 
presentes para dichas .propuestas.
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En Su Virtud queda desd1© luego abierto éliex->: 
presado concurso, debiendo las aspirantes acorné 
pañar á su instabciá, que ^resentárán^n la Séd^e- 
taria de la misma, los documentos que justifiquen 
su derecho. _  . .

Zaragoza 9 de Setiembre de 1872.—El Presi
dente accidental, Francisco Lasiérra.—P. A. de 
la J., Victorio Enciso, Secretario. '-esniusm en ¿ isn e* sma sinec eb b JIív  b íb © en

■ b íh i s! eb (ilufr.l na oí
En sesidh1 de 39 ded fináW(acordó esta Junta 

aprobar los presupuestos de las escuelas cuya lis
ta acompaña, de los cuales Ejem
plar á los Maestros por conducto de las réspecti- 
vígíi^hinlá:Xj161éato8‘1'«oblsoIA 1.4—.STPI

Los Profesores cuyas escuelas ho aparecen en 
la precitada lista remitirán dentro del presente 
mes, y bajo su responsabilíSaí, el presupuesto que 
han debido formar por duplicado, así como tam
bién el inventario de los efectos existentes en la 
escuela que dirijen, según se previno en circular 
de 20 de Marzo último.

Ha llamado también la atención de la Junta el 
notable retraso que se observa en la remisión de 
las cuentas del material, reclamadas en circu
lar de aquella fecha, así como el estado pedido á 
las Juntas locales en conformidad á la disposición 
5.*' de la Real orden de 12 de Enero del año ac
tual, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 23 del 
mismo; y teniendo en cuenta que ya han de-- 
bido formarse los presupuestos municipales para 
el año económico corrriente, ha resuelto pre
venir á aquellas cumplan dentro del presente 
mes con cuanto,en esta parte les incumbe, y ha
gan que los Maestros presenten cuenta justifica
da de los caudales que hayan recibido, todo con 
sujeción á las prevenciones de la circular antes 
eitada.”— ' ----- ---

Son también bastantes lo^ Ayuntamientos que 
no han dado'duentar deJ nombramiento de Juntas 
locales y varios los Maestros que no han presen
tado la hoja de servicios documentada qne se les 
tiene reclamada, y á unos y otros interesa esta 
Junta para que en el plazo antes1 indicado cum- 
plap con este deber, para no ponerla en el caso de 
recurrir á la autoridad superior en demanda de 
auxilio.

Zaragoza 9 de Setiembre de 1872.—El Presi
dente accidenta], Francisco Lasiérra.—P. A. de 
la J., Victorio Enciso,¿Secretario.
Presupuestos aprobados en sesión de 30 de 

Agosto último.
ESCUELAS DE NIÑOS. ' 3 O£í¡

Agón. ir ' Ainzon. *[ ' ¿ c •
Aguaron, r Aladren. , £ A -V

Alarba. Las Casetas. tcT
Alhama. ’ La Vilueña. .
Alborge. Lécera. .
Alcaláide Ebro.m ítsHiV Litago. . .>íaem
Alcalá de Moncayo. ?
Alconchel. odoilélB

Lobera. eéubaJ
Longares. ' iniQ eéü

Alfamen. igmiídl l Longás. .oolsl eb aenlJ
Alfocea. t/OTnn'./ Lbrbés. .e©ni’J
Alforque. Luesma.
Al partir. ac Lhcena.3
Ambel. .BenodonsM
Aniñon. .b h l M

Luna.
Maella. ose ¡A

Aranda de Moncayo^^ Magallon. ? A
Ardisa. p Manchones. . ■ PA
Ariza. 6f) Leim NI María. . cC:u>'-:A
Artieda. sdirdlfeSíioM Mequinenza. finmaHA
Badule^), u: • oh jjuiojí Mesones. A
Bagues,, deL70 al, 72. Miedes. -."'mA
Bel monte. . o-.q. Monreal.
Bisimbre. ;1 oj/ Monzalbarba.
Boquiñeni. Morata de Giloca.
Bordalba. / Morata de Jalón, r- h í ! "
Borja. «b IIís v o Z Moros. JL:Í n V
Brea. Moyuela. . h
Bujaraloz. Muel.
Bureta. Murero. ■
Cabolafuente. Navardun. - '-ilmO
Cadrete. Nonaspe. . i, / >
Calatayud. Novallas. >
Calnmrza. Novillas. . )
Campillo. ■ Nuevalos.
Cariñena. Oseja. •
Caspe. ,; Paniza.
Castejon de Alarba. Pastriz. olv *
Castejon de las Alunas. Pedrola. . )()
Castejon de Valdejasa. Peña flor.
Castiüscar. '; Pina.
Cetina. Pinseque.
Cinco Olivas. , Pintano. .mudr.^
Codo. , . - Plenas. . 'o v í.’''
Contamina. Pozuel de Ariza.
Cosuenda. Puendeluna. „ n j'.A 'q
Cunchillo. Quinto. .
Cubel. f-p Retascon.
Ejea. Riela. )
Embid de la Ribera. Roden.
Encinacorba. Rueda de Jalón. - '
Escatron. . . Sabiñan. ,
Escó. Salillas. .f . ■
Fabara.
Fayon. r

Samper del Sajz. 
San Mateo de Gállego.

Figueruelas. San Martin de Moncayo.
Fréscano. ¿ Santa Cruz de Tubed.
Fuendejalalon. - Sediles.
Fuentes de Ebro. / Sestrica.
Gallur. .. Sierra de Luna.
Gelsa. . '.r,-,.: a Sigiles. .
Gotor. Tabuenca. . ;o L'l
Grisen. Tauste.
Ibdes. —Terrcr7~—-- ------------
Illueca. , rr v v ..
Isuerre.

Eiprmas.;
Toifraiba^e Ribota.

Jarque. TorralvtWa.
Jaulin.
La Al molda.

Torrehermosa. , .. 
t^Wpfía. 6‘?’1 ■'

La Muela. Torrijo.
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Tosos. Valconchan.
Trasmoz. .t :
Uncastillo, escuela ele-

Vera. .-'Vu r,
Vierlas.
Villafranoa de Ebro.mental. !

Undués de Lerda. ■ Villalbaí । a!/ i
Undués Pintano. Villafehche.
Urrea de Jalón. Villalengua. - mi .! ¡i
Urries. Villarroya. ¡

ESCUELAS DB NIÑAS. ., ' • ;

Aguaron.
Ainzon.

Manchones.
María.

Alhama. Mequineazo.
Alborge. - Mesones.
Alconchel. . Monreal de Ariza. ■
Alfamen. • . J
Alpartir.
Ambel.

Monzalbarba. •/<'
Morata de Gilooa.
Morata de Jalón.

Aniñon.
Ariza.
Bel monte.
Boquiñeni. -■ - 
Bordalba.
Borja.
Brea.
Bujaraloz.
Cadrete.

Moros. '
Moyuela. .• vi'-d
Muel. - .
Nonaspe.
Novallas.
Novillas.
Nuévalos. • ''
Pastriz.
Pedrola. ''

Calatayud. Peñafior. /j.■

Cariñena. Pina. ■ ■
¿aspe. Pinseque.
Castejon de las Armas. Plenas.
Casteion de Valdejasa. Quinto.
Cinco Olivas. Riela.
Codo. Rueda-de Jalón.
Codos. Sabinan.
Cosuenda. Sa Hilas.
Ejea.
Encinacorba.

San Mateo dé Gállego. 
Santa Cruz de Tobed.

Fabara.
Fayon.
Fréscano.

Sestrica. ■ ‘ ’
Sigiles.
Tabuenca.

Fuendejalon. Tauste.
Gallur. Terrer. •
Gelsa. Tiermas. . ■
Gotor. Torralba deRibota. H'*i L
Ibdes.
Illueca.
Jarque.
La Almolda.

Torreo.
Tosos.
Uncastillo.
Undués de Lerda. •' • 'ú

La Muela. ' Urrea de Jalón. •' !
Lécera. Urries.
Litigo. Used. ■
Lobera. ‘ Vera. 1,1
Longares. Villafranca.
Longás. Villafeliche.
Luna. Villalengua.
Maella.
Magallon.

Villarroya.

al público en la Secretaría del Ayuntamiento’.pop 
ocho días á los efectos consiguientes. ,1 . - .•

Montan 12 de Setiembre de 1872.—El Alcalde, 
Erancisco Simón* -i

<<;,d ' Ó 'r. " L J.Á l 'i/ÍJiX
El reparto de la contribución municipal y pro

vincial correspondiente al año económico 1872-73 
de esta villa de Santa Cruz, se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento de la mis
ma por espacio 4^ ocho; dias, para que los intere
sados puedan enterarse de sus cuotas, y recamar 
contra el mismo fundando debidamente las quejas.

Santa Cruz de Moncayo 10 de Setiembre de 
1872.—El Alcalde, Miguel Berges, mayof.—Ber
nabé Sarria, Secretario.

i> n ¡itiíí »i fijeil si dioo-iq ¿ ------ —*«*666600———

D. Pablo Olivito, Comisionado ejecutor de apre- 
iriiOs potóla cóntritiiicíon ptóvincial y úiunicipal 
en el pueblo de Figueruelas.
Hago saber: Que por disposición del Juzgado 

municipal se sacarán á pública subasta diversas 
fincas embargadas por débitos de contribución 
provincial y municipal resultantes en los trimes
tres L°, 2.\ 3.° y 4.° del ano económico de 1871 
á 72, habiéndose fijado en la Casa del Ayunta
miento de este pueblo el correspondiente edicto, 
conteniendo el nombre de los deudores, la cabida, 
situación y tasación de las fincas objeto del re
mate, que tendrá lugar el dia 1.® del mes de Oc
tubre próximo á las once de la mañana en la 
Sala audiencia del Juzgado municipal.

Figueruelas 10 de Setiembre de 1872.— 
El Juez municipal suplente, Juan Navarro.—El 
Comisionado, Pablo Olivito.

SECCION SÉTIMA.

SECCION SEXTA.

El reparto municipal y provincial de este pue- 
¡blo y año económico de 1872-73 se halla.expuesto

■ JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. ••

Za/ragozd-—Sau Pablo.
D. Norberto Romero, Juez de primera iüstancia 

del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Antonio Turmo y Martin, para 
que en el término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda para 
oír uha notificación en las diligencias de ejecución 
de sentencia procedentes de causa contra el mis
mo sobre hurto de relojes; pues si no lo hiciere 
le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á docerde Setiembre de mil ochocientos

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 399

setenta y dos.—L. Norberto Romero.-Por man
dado de S. S., Justo Emperador.

D. Norberto ROTdero, Jue» de primera instancia , 
del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Ppr el presente primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Antonio Turmo y Martin, na
tural de [Graus, vecino que • fué de esta ciudad, 
para que en el término de nueve dias comparez— 
ot en este Juzgado á responder de los cargos que 
16 resultan en causa contra el mismo sobre fuga 
del presidio de esta ciudad; pues si así lo hiciere 
se le oirá y administrará justicia, parándole en 
Otro caso el perjuicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á trece de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y dos.—L. Norberto Romero.—Por manda
do de S. S., Justo Emperador.

• í ■■ D<uroca.
a Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de 

primera instancia de la ciudad y partido de Da-
roca.
Por el presente segundo edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo al Sr. Barón de Purroy, vecino 
de Zaragoza, para que en el término de nueve 
diasque se le señalan por este segundo edicto, á 
contar desde la fecha que se publique en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
se presente en este Juzgado á prestar declaración 
de inquirir y responder á los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo, D. Manuel 
FiguerasOalatayud yD. Manuel Casao Cariñe
na, vecinos de Luesma, se sigue en este Juzgado 
sobre rebelión; que si así lo hiciere se le oirá y 
guardará justicia en lo que la tuviere, de lo con-, 
trario se seguirá la causa en su ausencia, parán
dole el perjuicio que haya lugar. Dado en Daroca 
á siete de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y dos.—Diego de Olzina.—Por mandado de S. S., 
Ramón Esquiu.

Belckite.
D. Bernardino Ascaso y Loscos, Licenciado en 

Jurisprudencia, Caballero de la Real y distin
guida órden española de Cárlos ITI, Juez muni
cipal de esta villa, y como tal encargado de la 
jurisdicción de ella y su partido por ausencia 
del de primera instancia. , ,
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gundo edicto y pregón á Joaquín Juste y Beltran, 
(a) Cordero, natural de Monforte, que no tiene 
domicilio fijo, para que en el término de nueve 
días que se le señalan comparezca ante este Juz-W 
gado á responder á los cargos que le resultan en 
causa contri él mismo por delito dé atentado con-

tra la autoridad; pues si asi lo hiciere se le oir^ 
y guaedaTá justiciaren lo que la tuvnene^ y caso- 
contrario se le declarará rebelde, parándole el per# 
juicjo que haya lugar. Dado en Belchite á nueve 
dé Setiembre de mil ochocientos setenta y dos^ 
Bernardino Ascaso,—D. S.O., Gregorio Navad.1

Borja.
D. Benigno Alvarez, Juez de prirhéra instancia 

del partido de Borja.
Por él presente se cita, llama y éniplaza por 

frimér edicto y pregón á Manuela Bretdn, nfttu- 
ral de Antol, provincia de Logroño, para1 qué en 
el término de nueve dias se presente en este Juz
gado ó cárcel del mismo para defenderse y ser 
oida en la, causa que se le sigue por lesiones gra*- 

’ ves á Pablo López, vecino de Malejan, inferidas 
en la noche del veinticinco de Julio último; pues 
en otro caso se sustanciará en rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Borja á 
once de Setiembre de mil ochocientos setenta y 
dos.—Benigno Alvarez.—Por mandado de S. S., 
Apo Ionio Remon.

: * Montdlban.
' i nnimiot ■ ' 'i:i‘ p * . '

D. Dionisio Lahoz y Ortin, Juez municipal de la 
presente villa y ejerciente la jurisdicción de 
primera instancia de la misma y su partido por 
traslación del propietario.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón 

Perez, vecino de la ciudad de Zaragoza, de cua
renta y dos años de edad, su estatura un metro 
ochocientos milímetros, cara delgada, gasta bi
gote, pelo negro, viste pantalón negro de paño 
fino, chaqueta larga de la ipisma ropa, alparga
tas negras cerradas y -sombrero hongo de gro, 
para que en término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á fin de recibirle indagatoria y res
ponder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo y otro se sigue sobre robo de 
un caballo á D. Agustín Muniesa, de Alcaine; 
apercibiéndole de que si no comparece se le decla
rará rebelde y contumaz, parándole el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Montalban á siete de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y dos.—Dio
nisio Lahoz.—Por mandado de S. S., Pedro Es- 
téban.

Soria.
D. Antonio José Caracuel de la Cámara, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y su partido. 
Per el presente tercer edicto se cita, llama y 

emplaza á Francisco Lahiente Estéban, vecino de 
la villa de Deza, para que en el término de nqeve 
dias, á contar desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzga
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do á efecto de recibirle;su indagatoria en la caur- 
sa que eq unión de otro se le sigue sobre disparos 
de armas de fuego ' y vivas á Cáelos Vil; aperci
biéndole qué denno verificarlo le. patará el perT 
jnioio que haya lugar? Dkdo en SoriadíronGe de 
Setiembre de j^STíí.T^ArirtQtiio J. GaraoueL.n*rPoT 
mandado de S. S., Juan Martínez Bueso.

siontiam .0
D. Francisco Castagnola y Saez,JComaúdanty3 gra

duado, Capitán del regimiento caballería de 
fiscal

eOñoi^goJ eb siotiivoiq doiu/. »b l6i
Usando de las facultades.'ijue me conceden las 

Reales ordenanzas deLejército, por el presente ci
to, llamo y emplazotpor tercer)edicto y píegon al 
Alférez graduado^sargento, primero de este uegiv 
miepto D. EmüióMacfcineziCaH, parí que dentro 
del término de diez dias,, á contar desde esta fer^ 
cha, se presente eii el cudrtel deloCíd quejOcupa 
el reg i mienta ¡en esta plaza ^responderá los car
gos que contra él resultan en calisa.qué se le si
gue en esta Fiscalía por el delito de segunda deA 
sercion y otros; aperciMqndole de que si no com
pareciese dentro del término señalado se le se- 
¿túrá la causa y se sentenciará.en rebeldía. Zara
goza seis de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y do'^—Francisco Castagnola. >neí8aí eio^nhq
v .oiir.ioiqoiq leb aoidslBBii

jj UÜlliLjl-LLi ‘F Himní OH nq !"■ ir^T” 
-nuoob .fixonr/K 01 
otiem on sil ANUNCIOS.
-jd tfibs-9l9b .aoitomiliín Bohmioodpo 
ofisq ob oigan nolnlnr.q ojaív ,oigan oleq 

l o t e r ía  n a c io n a l . 
ob ognoif oieidíí.oy-y nebsiieo

PROSPECTO 
del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia

8 de Octubre de 1872.
;9nifiolA bb ,£8 ' *!-v' fe oílsdso on 
jCoristará de 12-000 billetes al precio^^O pe

setas, divididos en décimos á 25 pesetas, distri
buyéndose 2.250-000¡pesetas en 715 premios, de
1 a' manera s i guien t e:

. Pesetas. £1Premios _________

. de.. .

. dé. 1 . 

. dé.. . 

. de..

1..........................
1..........................
[..........................
itípq jig .y bs
larril'jEtm 5^' ।

G0.....................

500.000 
250.000 
125.000' 

9f^0 
2?-90G 

. de 5.000  300.000
536............................. ¿e LáOO.......................... 804W 

99 aproximaciones de 1.500 pesetas para los
09 de la centena dbl «Bfiib

frí1

-Sgx • i fqüé )fil premio mayor. 14^50»

9 id. de 1.500 para los 9 números restaq^Sy eJugjag 
déla decena del que obte el ob ^1^

2 aproximaciones de 8.000 pesetas para los 
■ minaros anterior y posterior al’ÉW^UEHod'ii. >' 
mió mayor.................................O-MTÍBib

2 id. de 5.000 id. para id. id. al premiado 
■ ‘'Stf'ifc.díioE . «$oo

2 id. de 4.000 MBTH&QÍK id. al prüftiita^ X Ofuslí 
tbsbinocpBái|5<6ñO...................................    uMOjeb

715 2.250.00» 
*i’gico sol ob íobnoip vi b objygsut o íb* h s

Las aproxtniflciones sdn compatibles .con cualquier^tro 
prcEQ^o qup pueda: corresponder al billetp;. eqtpnd^dose^ 
con respecto á las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior al del premio mayor, que si sa
liese premiado el número 1. su anterior es el número 12.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si- 
gprifotflfn ío M--/rnmoíT ohiodioZ .J—?Bob y

Para la aplicación de las aproximaciones de 1,500 pesetas 
se sobreentiende que, si el premio mayor corresponde por 
ejemplo al número 45 y el segundo al 9.996, se consideran 
agraciados respectivamente los 99 números restantes de la 
centona del primero y los 9 de la decena del segunQ^esMé-I 
ci^édde el 1 &pOQ í>BÍlI9$91í^fi(KOT0j:h ¿i( Sismtiq

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se hará después un doble sorteo especial 
para adjudicar un prcmiyti^f)62b pesetas
ñas deihtiíitát®? y pátriotasifhuertos en campaña, y clneo 
(Je á ^29 entre las doncellas acogidas en el Hospicio y .Colp-, 
giy ^ia Pitz de esta capital. ‘

Esto.-actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á 
Hacer'¿'Bserváciones sobré dudas ¡5: irregularidades que ad- 
vier'tati'eh lab ópetáciones de los fcorteos. Al dia siguiente 
de efectiiadés los sorteos se expondrá el rosultadQ ál públi- 
cpcpor medio de 118^8 impresas, cuyas listas soy los.^nicos 
documentos fehacientes para acreditar los números pre
miados.
YLo s  premios se pagarán en las .ydministraciones dondb' 
hayañ Siád*Expendidos516s billetes respectivos, pon presen
tación. do estos y entrega de los mismos. En algunos casos . 
la Dirección puede acordar trjí^iMfjas de pagos, inedia^ 
te solicitud de los interesados.—El Director general.

FERIA EN ATECA

Dol 16 al 20 de Setiembre tendrá lugar en Ate
ca la feria anual que hace tiempo se estableció: la 
buena posición qué ocupa, la proporción del fer
ro-carril, la importancia de su comercio, las co
misiones para la compra de toda clase de grano, 
el mucho ganado que se enagéna, todo'hace es
perar será una de las más concúrridas de lá pro
vincia.

TrJbabiemente habrá toros, novillos, teatroy, 
bailes y diferentes distracciones. (3)

0 5

IMPRENTA PROVINCIAL.
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